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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La» leye* y la* dUpeslelenes del C«- 

bierae *•■ obUgaterixa para la capital 
de provluela desde que se pRUifas ofl- 
aUlMCBte en ella y desde eiia<r«« ufa»

SÜSCKICION PARTICULAM.

Un mes ea Córdoba. 13 ra. Id. fuera. 18.
Tres id........................ 3S...........................  46«
Seisid........................ 86............................00
Un año......................138..............................180.

SepubUea iodos los dtas esoepie ¿osUoinninffos.

* Las leyes, órdeaes y aonuclosqne se 
«anden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al Cefe politico 
respectivo, por cuyo eondneto se pasa 
r o A los editores de los mcBClenados 
periódicos. (Ordene*  de d de Abril d 
1338 y 31 de Octubre de 1334.)

*espae» para los dewAs pueblos de la 
LUma proelBcla. (1 cy de $ de WortcH- 
fcre de lS3r.) i

Prtsidencia del Consejo de j 
Ministros. ,

S. M. el Rey (Q, D. G.) y 
3. A, R. la Serma. Señora Prince- 
ea de Astúriaa cootiüúaD en esta 
Córte sin novedad en sa imporun- 
ie salad.

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sos Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salad.

Núm. 1211.
Gobierno civil de la pro

vincia de Granada.

Negociado de Órden público. 
Anuncio.

Habiendo sido ocupadas por el 
Alcaide de Guadix en esta previo- ‘ 
cia dos caballerías al paisano ve- | 
ciño de Alarle José Diaz Corqaijo, j 
las que resallan ce las averigua
ciones practicadas al erecto ser ro
badas, coyas señas son:

Un mulo cenado fresco, pelo 
castaño, alzada rayaoo A la marca 
7 ex cuello picado de arestín.

Y una mala cerrada, vieja, pe
lo pardo, mohina, su alzada corno 
de seis cuartas y media.

He dispuesto se anuncie por 
medio del presente á tin de que 
pueda llegar a conocimiento de su 
Verdadero dueño, el que se presen
tará en este Gobierno de provincia 
t’ü el téimino de 10 dias, y le se
rán emregedas justificando debi- 
dameute su peneneccia, procedién- 
Cose á lo quehaja lugar traseur- 
lido dicho plazo.

Grauaaa 25 de Noviembre dé 
Ib/e.... ti Gobernador,

Diputación provincial de 
Córdoba. i

Sesión de S3 de Mayo de 1876. | 
Presidencia del Sr. taray Pi- ? 

neda. •
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa / 
particulares sigaientes:

Segundo reemplazo de 1875. 
Córdoba.

Declarar iibre por excepción 
física al mozo número 271 Ramón 
Chaparro Fernaudez.

Cañete.
Id. id. como corto de talla al 29 

Antonio Medina Hita. 1
Castro.

Id. soldado definititio al 81 José 
Millau Salido.

Posadas.
Id. de abono al 33 Miguel Ci- 

pnanoEipósito. 4
Priego. s 

Id. sustitvido con Francisco Tor- | 
res Fernandez al 80 segundo Ma- | 
nael Sabonet Santiago. j 

Primer reemplazo de 1876.
Córdoba.

Disponer qae el mozo número 
62 José M uñoz Escribano, impedido 
desde su infancia, sea reconocido en 
su cusa por un médico militar y 
Otro civil.
Primer reemplazo de 1876 á cubrir 

capo en el segundo.
Dos Torres.

Declarar Hbfo por excepción 
’ física al número 18 Juan Gallegos 
Madueño,
Segunda reserva de 1874 á cubrir 
copo en el segando reemplazo de 

1876.
Córdoba,

Declarar libre por ioatilidad ai 
mozo número 186 Ricardo Guijo 
Garmendia.

Priego.
Id. id. por exoepciun legal al

37 Antonio Valverde Ortiz. ^ 
Castro. *

Declarar libre por excepción le- 
gal al número 28 Francisco Millan , 
Salido. 1

Lacena. |
Id. id, por defecto físico al 102 : 

José de Valle Rojas, 
Reserva de 1873 A oabrir capo en 

el segando reemplazo de 1875, 
Eucinafi Reales.

Declarar soldado de^nitivo al 
mozo número 3 Bartolomé Arcos » 
Roldan. | 

Lucena. | 
Declarar ¿«¿re por excepción fí- | 

sica al 13 José Alvarez Osorio. 5 
Revision de la segunda reserva de 1 

1874. 1 
Almedinilla. | 

Declarar soldado condicional al 
número 11 Juan Barca Hidalgo.

Belaid zar.
Declarar libre per excepción le

gal al 4 Juan Antonio Calderón her- 
naudez.
Revision de la reserva de 1873.

Almedinilla.
Declarar soldado condicional al 

núm. 15 Rafael Bermúdez Cauz. 
Tercera reserva de 1864.

Priego.
Declarar soldado definUivo pró*  

fuyo al oiozo núm. 372 Amonio 
hertz Zamora.

1872.
Palma.

Declarar soldado definiUvo pió- 
fugo al mozo núm. 4 Vicente Flores 
Díaz,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente Ra
fael J, de Lara y Pineda,—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm 1184.
Sesión de 31 de Mayo de 1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Segando reemplazo de 1876.
Belalcázar,

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 45 Leopoldo Zurbano 
y Roman,

Hinojosa.
Id. soldado eondieionel al oú- 

mero 25 Manuel Blasco Redondo.
Almedinilla.

Id. soldado definitivo ai número 
29 Jos é Porras Nieto.

Córdoba.
Desechar por inútil al sustituto 

presentado por el mozo número 
136 Rafael Alcaide Esoribaoo. 
Primer reemplazo de 1875 llamado 

á cubrir cupo en al egaade.
Carcabuey.

Declarar libre como inútil el nú
mero 18 Juan Benitez Lacena.

Hinojosa.
Id. soldado condicional ai nú

mero 98 Juan Aranda Pedrajas. 
Segunda reserva de 1874 à cubrir 
cupo en el segundo reemplazo de 

1875, 
Cabra,

Declarar Ubre por excepción le
gal al número 29 Simeón Serraco 
Amo.

Primer reemplazo de 1875. 
Almedinilla.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números l Mateo Man
tas Sanches, 11 Pedro Pulido Por
ras, 12 Francisco Garcia Sánchez, 
y 15 Miguel Pulido Baena.

Primera reserva de 1874, 
Almedinilla.

Declarar soldado definitivo a| 
#ú», lg l9^ Goce PF>iviF#«í
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Be vision de la reserva de 1873. . 
Almedinilla.

Declarar ¿oldodo definiíwo al ¡ 
número 25 Antonio Cervera Nieto.

Tercera reserva de 1874, 
Almedinilla.

Declarar soldados ds^Míivos á 
loe mozos números 45 y 51, Fran
cisco Pablo Expósito y José, Ser
rano.

Id. Itère al número 13 Juan Cór
doba Tirado.

Palma 1872.
Levantar la nota de prófugo 

oon que ingresó el mozo número 4 
Vicente Floras Diaz.

Con lo qae se terminó la sesión 
de este dia,—El Vice-presidente, 
Rfael J. de Lara y Pineda.—El 
Secretario, R. de Gracia.

Núm. 1185.
Sesión de 3 de Junio de 1876.

Presidencia del Sr, Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares signientea:

Segundo reemplazo de 1875.
Priego.

Declarar toldados definitivos á 
os mozos números 48 y 100 José 
Gutiérrez Perez y Antonio Hidal
go Aguilera.
Primer reemplazo de 75 llamado á 

cubrir cupo en el segundo.
Priego.

Declarar soldado condicional al 
núm. 127 Miguel Montalbán Cam
paña.

Id. id, definitivo al 160 José 
Campaña Lopera.

Castro.
Declarar pendientes de dirimir 

la discordia habida en el reconoci
miento de los mozos uú'neroá 15 y 
30 José Moreno Ruiz y Juan Már
mol Doncel,

Segunda reserva de 1874, 
Almedinilla.

Dtclarar scldado definitivo al 
LÚmEro 2 Jesé Ordthez Barca.

Id, pendiente de justificar ai 
20 Alejandro Leen Jimenez. 
Revision de la primera reserva de 

1874.
Carcabuey.

Declarar soldado definiíioo al 
moio número 1 Jeté Otuna Agui
lera.

Loque. 
id. id. id. slnúmero 4 Joaquín 

Garrido Gutierrez.
Revision de la segunda reserva de 

1874.
Luque.

Declarar soldado definitio al nú
mero 34 Joan Lopez ¿trabo.

ton lu que Lermitó la lésion de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra- 
lael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 1210.
Administración económi
ca de la provincia ds Coc- 

doba.
Reeandaeion obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital el día 
23 del actual por el impuesto 
sobre especies de consumo, ce
reales y sal.

Pts. Cta.

Por especies con recargo 
del 100 por 100. . 1280 29 

Idem por cereales con id. 
idem. , 118 98

Idem por sal coa el 50 
por 100. . 74 32

1503 59 
Artículos sobre especies 

adicionadas. . 374 08

Total. . 1877 69
Córdoba 24 de Noviembre de

1876.—P. 0., Fernando Montilla.

ULVIVBLtlüi.
Núm. 1214.

Alcaidia constitucional de 
Alcaracejos,

Don Juan Garcia Muñoz, Alcalde 
constitocional de esta villa.

Hago saber: qoe haliándcse ter
minadas les cuentas del Pósiio de 
esta villa perteaecientes à los años 
económicos de 1867 à 68,68 à 69. 
69 á 70, 70 a 71, 71 à 72, 72 à 73, 
73á 74 y 74 á 75, se encuentran 
de ma ni ties to en la Secretaría de 
Ayantamiento por término de nn 
mes à contar desde el dia de la le
cha para las personas que gusten 
examinarías.

Alcaracejos 20 de Noviembre 
de 1876.—£1 Alcalde, Joan Garcia 
Mufloz.—El Secretario, Antonio 
fauchez.

mXJ. L—L!UJLX.ÜLI.flLUB!B8fttMB8»

JLZGADiii.
Ném. 1174.

Juzgado de prb,.era instan
cia de Pozoblanco.

Don Tadeo Gomez, Juez de prime
ra instancia de Pozoblanco y su 
partido etc.
Hago saber: que en este Juz

gado y por la Escribanía del ac
tuario se sigue es pedicule à insian- 
cia de Manuela Torres Tosca, de es
ta vecindad, soltera, sobre que se 
la declare pobre para litigar con 
Bernardo Remero Rodríguez, en 
cuyo espediente ha recaído esta 
sentencia:

Sentencia. En la villa de Pozo- 
blanco a tres deNoviembre de mil 
oochocienUs setenta y seis, el señor 
Don Tadeo Gómez, Juez de prime
ra iusiatcia de la misma y su par
tido, vistos estos auto:

Resaltando que por parte del 
Proenrador Don francisco as Tor
rea M promovió incidente previo

de pobreza en nombre de Manue-a 
Torres Toso», aolioitando se decla- 
raae á esta pobre para litigar con
tra Don Bernardo Romero Rodri
gue», vecino de Córdoba, en aten
ción á no contar oon otros medios 
de subsistencia que su reducido 
jornal.

Resultando que el Promotor 
fiscal y el demaudado no se han 
opuesto ó tal pretensión, y que por 
aoseocia de este último le fuá acu
sada la rebeldía.

Resultando que recibidoáprue
ba el iacidente aparece justiúcado 
testideal y documentalmente que 
dicha Manuela Torres carece de 
bienes, y que solo vive de un jornal.

Considerando que según el ar
tículo ciento ochenta y dos de la de 
Enjuiciamieuto civil, los Tribuna
les deben declarar pobres ó los que 
solo viten de un jornal, en cuyo 
caso se encuentra la demandante.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre ó la repetida Manuela 
Torres Tosca para el disfrute de los 
beneficios que conceda el articulo 
ciento ochenta y uno de la citada 
ley en el pleito que trata de enta
blar contra Don Bernardo Romero 
Rodríguez,

Y por esta su sentencia, que 
además de notificarse en estrados se 
publicará eu el <Boletiu oficial» de 
la provincia, asi lo pronunció, man
dó y firma dicho 8r. Juez, de que 
doy fó,—Tadeo Gómez.—Pedro de 
Torres,

La sentencia anterior está lite* 
ralmente oonfuruie oon su original, 
de lo que el actuario da fé.

Y para que se publique en el 
<Boletin efleiaU de la provincia, 
se espide el presente edicto.

Dado en Pozoblanco á diez y 
siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Tadeo Gó
mez.—Por su mandado, El actua
rio, Pedro de Torres.

Núm. H?S.
Juzgado de primera ins

tancia de Pliego.
Don Eduardo Garcia del Bio, Juez 

de primera instancia de este par
tido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza por término 
de doce dias desde la inserción de 
ella en la «Gaceta de Madrid» y 
■Boletines oficiales» de esta provin- 
ciay de le de Jaén, á Juan Montes 
Vega, casado con Manuela Lazo 
Suares, natural de Zuhaga, pro
vincia de Badajoz, y vecino ue Car- 
buey en le de Córdoba, ds tremía y 
seis años de edad, de estatura re
gular, color moreno, enjuto de car
nes, ojos y pelo negro y con pati
llas, para que comparezca en este 
Juzgado à responder á tos cargos 
que le resultan en causa que ius- 
iruyo ue ificio eu su contra sobre 
lesiones menos graves; apercibido 
que de no hacerlo sera ueclarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Ademas exhorto y requiero à 
los tres. Jaeces de primera insUa- 
cia ce la nación y a los agentes de 
puiieia jodicial, á fin ce que prac- 
Uqoeu .as mas activas diligencias 
para la boboa^ detención । remúioa

á asta Juzgado ¿Lel indíoado Jutn 
; Montes Vega,
1 Dado an Priego da €érdob* 4 
j seis do Noviembre de mil oohocien- 
1 tos seteata y seis,—Eduardo Gar- 
j oia del Rio.—Por mandado de S. S.» 
j José Gómez.

■ ~ ■■<!> O "^1 i—

Núm. 1201.
Juzgado de primera ins

tancia de ÁÍontilla.
Cédula de citación.

En la causa que se sigue en 
este Juzgado contra Don Mariano 
Requena de la Tcire por falsedad, 
ha recaído providencia por la que 
■e manda recibír declaración á Don 
Manuel Jorge y Salido; éignorún- 
dose su parejero ee ha acordado 

por providencia da este dia inser
tar la presente cédula en el sBole- 
tia oficial» de esta provincia y <Ga- 
ceta de Madrid,» á fin de que llegue 
á coDOcimiento del espreeadn testi
go y comparezca en la Sala Au
diencia de este Jungado á prestar la 
declaración acordada ea el término 
de nueve días.

Montilla once de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Santiago de Jorge y Hermosa.

Núm. 1202.
Juzgado de primera Ins

tancia de Aguiiar.

Don José Perez y Torres, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Joan Pulido Castro, na
tural y vecino de esta ciudad, ca
sado y de veinte y ocho años de 
edad, para que en el término do 
veinte días contados desde la inser
ción de esta an la <Gaoeta» del Go
bierno y «Boletín oficial» de tú 
provincia, w presente en la cárcel 
de este partido con el fin de nobfi- 
carle la ejecutorió racaiJa ea Ib 
causa que contra él y otros se ha 
seguido por lesiones mútuas y cum
pla la condena que en aqueta se le 
impone, bajo apercibimieato quo 
de no verificar lo en dicho término 
será declarado rebelde y contumaz 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las 
Autoridades ó individuos que com
ponen la policía judicial, procedan á 
la basca y captura del mismo, reaui- 
tiéndolo á la cárcel de este partido 
con las seguridaaes convenientes.

Dado en Aguilar a siete de oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
8618.— Esteban Ferez y Torres.— 
Por mandado de S. 8., Timoteo 
¿aDchez.’-ts copia: Sánchez,
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Núm, l^.
Juzgado de primera ins

tancia da Mérida.

Nim. 1209.

Universidad literaria de Sevilla*

Don José Becerra y Lavifia, Jaez 
de primera instancia de esta cía- 
dad 7 BQ partido.

Por la presente requisitoria s® 
encarga a las autoridades civiles y 
mihlares, agentes de Órden públi
co ó iodivideoa de la policía judi
cial de la provincia de Córdoba, la 
busca y captam de D, Fernando 
Cerrión y Sobrevia, natural que 
dice ser de Manresa, vecino ^ re
sidente Altimamento en Madrid 
como Secretario particular de S. A. 
la Señora Infanta Doña Maria La* 
bel Gorosky y Borbon, teniendo 
ademas concluida la carrera de so 
brestaote de Obras públicas, de 
estado casado, de vein le y ocho 
años de edad, eslatura regular, del
gado de cuerpo, color moreno ola- 
ro, ojos azules, poca barba, vigote 
pequeño, pelo castaño oscuro y ri
zado, teniendo como seña particu
lar una cicatriz en la union de la 
majio con al brtio izquierdo, re- 
mitiéndolo á este Juzgado con la 
seguridad conveniente en el caso 
de ser habido; pues asi lo tengo 
acordado en cansa contra el mismo 
sobre estafa.

Dado en Mérida á veinte de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—José Becerra Laviña.*— 
De Orden de S. S., José Suárez.

Negociado de 1.* enseñanza.—Anuncio.

Se hallan vacantes en la provincia de Canarias, perteneoiente à este distrito universitario, las escuelas 
públicas que figuran ea el cuadro rigoionte, les cuales han de proveerse por concurso, conforme a lo dispuesto 
en la Real Órden de 10 de Agüelo de 1858 y de cu/.a dispoeicionea vigentes. Los aspiran tea dirigirán bus solicitu
des documentadas á la Junto provincial de lostruccioo pública respectiva, en el preciso término de un mes, á 
contar desde la publicación del presente en el <Bol6tin oficiala de la expresada provincia.

Elementales de niños.

• Pueblos. Pagos.
DOTACION. Asignación para 

casa.
Personal. Material.

Núm. 1216.

Juzgado de primera ins- 
tascia del aisuito de la de- 

itcha de esta ciudad de
Córdoba.

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera iostaucia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago sates que en este mi Juz
gado y por la hecribénla del m- 
lr«serito pende espedieute sobre de* • 
ciaracion de hereaeros de Don Joa
quín Ordóñez y nupez en Javor de 
sus hermanos bou Francisco, Don 
halael, Loba Dolvres, Doña María 
y Doña bocoiro Uidoñez y Lopez, 
y por el presente se citan, llaman 
y emplazan a los que se orean con 
nettího a la htii. beta del relerido 
Den Joaquín, por termiuu de trein
ta días, a contar desde la pubhea- 
citu de esta edicto tn el cBoletin 
cbciel de esta provincia, á fin de 
que cimpurezcan en este plazo 6 
deducir eos facciones; apercibidos 
de que de no venticarlo les parará 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en Córdoba s veinte y 
cinco de Ncvitmbie de mil ocho
cientos setenta y seis.—José Goo- 
tetes Ferez.—El actuario^ Ldo, Ba- 
Uei Pellitero.

Laguna. Tejina. OSÓ 466 26 67 60
id. Punta del Hidalgo. 623 156 25 60 S
id. Valle de Guerra. 625 156 25 90 >

Rosario. Esperanza. 625 400 > 30 »
Realejo alto. 
Tanque. 
Guia de Canaria,

Cruz Santa, 
»

Palmital.

6 85 
685
•25

80
13

110

>
1
>

172
12

150

»
60
B

Tetir. > 626 40 > 22 50
Santa Cruz de Tenerife. Ignesld. 600 26 » 30 >
Breña baja. > 550 60 > 120 »
Casillas del Angel, 1 »50 15 » 20 »
Mazo.
Mogán.

Tignerorte. 550
660

75
40

* KO
62

>
50

leod (Ayndantia.) » 650 * B
San Lorenzo. Tamaraceite. 600 200 > 225
Arico. > 500 50 » 67 50

id. Rio, 500 ■ 50 67 50
Candelaria. Igueste. 500 25 40 A

Taganana, * 600 80 > 30 A

Sania Cruz de Tenerife, San Andrés. 500 30 > 60 A

Agaete. Valle. 500 45 > 60 >
Valleseco. Valsendero. 500 60 » 60
Breña alta, » 600 60 » 420 »
Punta gorda. » £00 50 > 26 >
Tías. Macher. 500 128 * 80 >
Puerto de Cabras. > 600 425 > 90 A

Alegeró.
Hermiqua.

600 55 > 75 *
■ 500 too > 86 >

Valverde. Mocanal. 600 40 > 39 >
id. Golfo. 600 46 » 39 >
id. Finar. 500 46 » 39 »

San Andrés é Isora. > 500 46 > 39 »
Arona. Valle. 150 50 > 87 »
Güimar. Escobonal. 375 50 46 A

Los Llanos. Tasacorte. 376 25 * 420 >
id. Taj aya. 376 25 * 30 *

Punta llana. » 375 400 > 50 »
Tijarafe. > 375 50 > 25 *
Santiago. > 300 400 1 100 »
Betancuria, > 300 60 • 60 a
Guaucha. > 850 50 i Casa
Arare. » 260 60 83 50

Elementales de niñas.

Artenara. > 456 60 » 70 >
Casillas del Ángel. > 450 15 * 20 »
Oliva. k 415 50 » 69 >
Tanque. > 400 12 > 40 1

Sao Nicolás. > 400 93 76 37 60
Alajeró. » 400 64 * 64 >
Santa Cruz de Tenerife. Sao Andrés. 375 30 > 30 B

Punta gorda. » 375 SO » 60 »
yalza. > 375 45 » 45 a
Valverde. Barlovento. 375 37 1 60 >

id. Golfo, 375 37 > 50 B

Pájara. > 34b 45 45 >
Sauzal. ' » 300 26 B 40 >
Rambla. a 291 30 > 15 A

Llanos. Tasacorte, 250 26 > 90 A

Punta llana. > 250 50 > 26 >
Tijarafe. • 250 26 * 26 A

Uermigua. • 250 50 » 37 50
San Lorenzo, A 2»0 50 .V 120 A

Sauta Cruz de Tenerife. Igueste. 250 30 > 30 A

beviUa 29 de Nuviembre de 1676.—El Hector, Laraña,
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Núm. 1212.
Aauncio

Vacantes tres plazas de maestro 
de montages, dotadas coa el eneldo 
anual de 2100 pesetas y opcioa á 
derechos pasivos, se hace saber pa
ra que los qae deseen optar á ellas 
lo verifiquen bajo las coadicioaes 
siguientes:

1 ,’ Las plazas serán provistas 
por oposición en la Maestrauza de 
Sevilla, en donde se verificaráu los 
exámeues el dia 1." Enero del año 
próxiiao venidero.

2 .* Los aspirantes dirigirán las 
instancias para tomar parte en el 
concurso al Eicmo. señor Director > 
general de Artillería hasta el dia 
20 del mes de Diciembre del cor
riente año, '

3 .* El programa de las mate* ¡ 
rías de que han de ser examinados 
será:

Aritmética.
Nociones preliminares, opera

ciones de loa números enteras, frac
cionarios y decimales.—Raiz cua
drada y cúbica de los números en* 
teros,—Proporciones.—-Números 
complejos, sistema métrico, anti
gao y reducciones.—Reglas de 
tres, de interés, descuento, coajun
tas y de aligación.—Todo oca la os
tensión del Cortázar.

Geometría.
Geometría plana.—Recta y an

gular.—Polígonos,—Circulo,—Po- 
ligooos regulares y polígonos se- 
mejanteR.—Areas en los polígonos 
y del circulo.

Geometria del espacio.—Plo
mos, ángulos diedros y poliedros, 
cuerpos poliedros y redondos,—Po
liedros regulares y semejaates.— 
Areas y volúmenes de los poliedios 
y cuerpos redondos. — Nociones so
bre la elipse, parábola y hélice.— 
Todo con la et lee sien del Coi tazar.

Uecánica práctica.
Nociones preliminares.—Má

quinas simples,—ticzamienUíB.— 
Trasmisión, treslormacion y regu* 
isrizBciou de los movimientos.c— 
Resistencia de los materiales de 
constrnccion,—Propiedades del va
por. — Máquinas movidas por él.— 
Paites pifUC^aUs ce que constau 
y clasihtacitn de edas,—ten la es- 
unsicñ qae lit te ia guia para uso 

de los ohteios de la lunúicion de 
bronces.

Dibujo.
Copia de les planos reduciendo 

d ampliando la escaia.—Trazado y 
proyección de una máquina o car- 
mage del material de Artillería y de 
un corte 0 sección de la misma. 
Reconocimiento de primeras ma* 

tenas.
ConocimienUs generales de hierros, 
piornos, bronces, talones, maneras 
y demás materias empleadas en el 
material de guerra, condiciones a 
que dtttn bstútecer y proebas a 

que deben semeterse para su recap * 
clon.—Almacenage, conservaciun 
y empaque de las mismas.

Reconocimiento de montages.
Conocimiento de los diferentes 

modelos del material de plaza, si
tio, batalla y montaña, desde los 
mas antiguos que existen eo los 
parques hasta los actuales en con
junto y por piezas sueltas.—Clasi
ficación de los efectos en estado de 
servicio, recemposicion é inutili
dad.—Plantas y valoración de la 
recomposición de un efecto ó car* 
ruage del material.—Almaceoage, 
conservación y em paque del mismo. 
—Conocimientos generales de los 
oficios da forjador, ajustador, car
pintero, carretero, guarnicionero 
y linteroero.

Madrid 21 de Noviembre de 
1876.

AKÜISCIÚS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fen 
cando 3í y Letrados 18.

SIN RIVAL 
para oficinas y particulares, «Tinta 
Matrilen ce, > premiada en ia Ex
posición de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende á 2 rs, caja en el comercio 
da D. Juau Ferrer, en Córdoba. 3

Interesante.
En la librería del «Diario de 

Cóidoba» se encontrarán las si
gn lentes obras de D. Eusebio Frei
xa Kabasó:

«prontuario de la Administra
ción municipal, con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal-< 
des. Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de las- 
ír neo ion pnitaria. ¿e publica por 
cuaueraos de 208 páginas en 4.’ a 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.“ 
cuaderno.

«Guía de spremíes» por débito- 
de ocLlnbuciooes, propios, arbi
ti los y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la coniribucion de in - 
muebles,» cultivo y ganadería- 
coa lotiLUlsnos etc., 3 pesetas.

•Guía ptácuca ne la contribu
ción de industria y comercio.» Su 
precio i jpeseta.

OBRAS PUBLICADAS 
rocíenlemente.—Guia de consumos, 
—(6.* edition.^Ubra completísi
ma publicada en Junio de osle año 
y adicionada coa dus apéndices da. 
dus á luz en virtud de la novísim 
instrucción de 24 de Jiho.-Su pre
cio 2 pésetM.

GUIA DE APREMIOS
, por débitos de contribuciones, pro- 
i píos, arbitrios y pósitos.—Su pre* 
1 ció dos pesetas.
| GUIA DE LA CONTIBÜCION 

! de inmuebles, cultivo y ganadería. 
1 —Contiene: ¿ormnlarioacompletos 
' de expedientes para el nombra- 
i mienio de peritos repartidores; de 
1 excusas para dejar de serio; de car- 
j tillas o valu a tú rías; de amillara- 

n^entov; de apéndices à tos mismos; 
3 de repartos; da reclamaciones de 
] agravio por exceso de cupo señala- 
3 do à un Ayuatamientu; idem á un 
; particular por la Junta pericial; de 
1 reclamación de un poeblosolicitan- 
; do rebaja de contribucioa por caia- 
! midad pública en la cosecha gene- 
‘ ral del término; ídem de varios 
' contribuyentes por la misma cansa 
. en sus heredades; demostraciones 
j aritméticas de las operaciones que 
| requieren todos los trabajos esta- 
j dísticos de riqueza; reseña de la ie- 
| gis ación vigentedel ramo, inclusos 
i los artículos ti.\ y.° y 2i de la Ley 
| de 21 de Julio de Ib7b; el novísi- 
i 1110 contrate celebrado entre el Mi- 
S nisterio de Lacienda y et Banco ce 
5 España; la Ueat druen de 2d de 
f Agusto de este ano, y finalmente, 
■ multitud de observauenes,citas y 
j advertencias sobre lodos los expe- 
j dientes insertos en la obra.—Su 
' precio tres pesetas.

| GUAFÜAtTlGA
3 de la contribución de 
1 industria y comercio.- 
3 ^u precio una peseta.

Certiücaeioues de 
exenciou del servi

cio Militar. 
Se bailan de veutaeu 

la imprenta del «Uiario 
de Córdoba»! S. Fernau- 
do 54 y Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de fieneñeeu- 
cía particular,—Instrucción para 
d ejercicio del Froteclorado ea la 
Bentficencia parucutar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Goheruaciou. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
unilórmado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales eu Madrid y 13 eu 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se uirigirân à Le li
brerías de A. de ban átartiu, Puerta 
del Bol, b; C. Bailly-Raiiiiere, Ha
za uel Hiocipe Anonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, &; Alfonso 
Buran, Carrera de Bau Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
10» 3?» Madrid,

ARTICULOS DB PRIMERA Ne
cesidad, sumidietros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro acto y en verso —Su precio 

des pesetas.
Todos los pedidos ee dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Aynota- 

í miento de Madrid; y al hacerlos se 
a a coropañ irán, además de sn im 

porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificaría 
los envios.

Tambien podrán adquirirse en 
las eapilales de casi todas las pro- 
viucias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, 6Í!i 
au’nento de los precios Reñaladna.

A los Saeretin.is
DE 

Ayuotaoiieak
KeparUasieuto y .Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tortnaeion de U 
Matrícula de subsidió y 
Kepartioaieato por ter
ritorial, con 1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo j^ los últimos mo
delos, sebaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, * 
Letrados 18 y ban Fer* 
liando 54.

A los Secretarios de 
Ayna la miento.

Fliegos estados para 
la tonnacion del amilta* 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estado» 
comparativos/ cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las olicinas municipales» 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perío
dico, 8, Fernand > 54 y 
Letrados 18.

Imprente, librería y litografía ü« 
DIARIO DE CORDOfiA.
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